
Expte  80.559                                                                   La Plata, 07 de mayo de 2026. 

 

                El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 5, celebrada el día de la 
fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA  12719 

 

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a dar de baja del Patrimonio 
Municipal los bienes en calidad de rezagos que se detallan en el Anexo I que forma parte 
de la presente. Se acompaña el expediente N° 4061-2126145/26.  

ARTÍCULO 2°: Procédase, por Contaduría General -Departamento de Registro 
Patrimonial-, a tomar registro de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente.  

ARTÍCULO 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir, en carácter de donación, 
los bienes dados de baja por la presente a favor de entidades de bien público, 
asociaciones civiles o  clubes de barrio, debidamente registrados, con el cargo de ser 
destinados a su reparación y posterior uso en actividades de beneficio comunitario.  

ARTÍCULO 4°: De forma. 

 


